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Legislación Nacional

	 Decreto 1399/2004 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS PODER EJECUTIVO NACIONALDesignación con carácter

transitorio en la Dirección Nacional de Políticas y Planeamiento Deportivo de la Secretaría de Deporte.Bs.As., 13/10/2004VISTO el

Expediente Nº 090002594/2002 del Registro del exMINISTERIO DE ECONOMIA, y CONSIDERANDO:Que a través de las

actuaciones mencionadas en el VISTO del presente acto tramita la solicitud efectuada por la SECRETARIA DE DEPORTE de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, tendiente a concretar la transferencia a su jurisdicción del agente que ocupa en

forma transitoria un cargo permanente Nivel D, Grado 0, Don Jorge Gustavo ALVAREZ (M.I.Nº 20.098.046), en la Dirección de

Contabilidad y Finanzas de la Dirección General de Administración dependiente de la SUBSECRETARIA DE

ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.Que por la Ley Nº 25.827 se aprobó el Presupuesto General de la

Administración Nacional para el Ejercicio 2004.Que teniendo en cuenta que el causante revista designado transitoriamente en un

cargo de planta permanente, cuya designación se efectuara con carácter de excepción a las normas de ingreso a la Administración

Pública Nacional, es del caso proceder a la pertinente transferencia del cargo en cuestión y, en consecuencia, a designar

transitoriamente al nombrado en la Jurisdicción de destino.Que el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se encuentra

en condiciones de acceder a la transferencia de que se trata.Que la SECRETARIA DE DEPORTE de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS ha manifestado su voluntad de incorporar al citado agente.Que la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida

se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y los Artículos

7º y 14 de la Ley Nº 25.827 y el 1º del Decreto Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION

ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Transfiérese UN (1) cargo Nivel “D” de la Dirección de Contabilidad y Finanzas de la

Dirección General de Administración dependiente de la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION

PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

correspondiente a la Jurisdicción 50 MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a la Planta Permanente de la Dirección

Nacional de Políticas y Planeamiento Deportivo dependiente de la SECRETARIA DE DEPORTE de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS Jurisdicción 20 Subjurisdicción 06 Actividad 01 Programa 20.ARTICULO 2º — Desígnase

transitoriamente en UN (1) cargo Nivel “D” de la Planta Permanente de la Dirección Nacional de Políticas y Planeamiento

Deportivo dependiente de la SECRETARIA DE DEPORTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a Don Jorge

Gustavo ALVAREZ (M.I.Nº 20.098.046), con excepción a lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley Nº 25.827 y al Título III,

Capítulo II del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.), aprobado por Decreto Nº 993/91

T.O.1995.ARTICULO 3º — La designación transitoria indicada en el Artículo 2º del presente decreto se mantendrá hasta tanto se

sustancie el respectivo proceso de selección, debiéndose cubrir dicho cargo conforme los sistemas de selección previsto por el

SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.) Decreto Nº 993/91 T.O.1995 – en el término de

CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.ARTICULO 4º — Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Roberto

Lavagna.
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